
 

 

 

Departamento Administrativo de la Función Pública 

Concepto 098041 

Fecha: 08/03/2023 

Bogotá D.C. 

Referencia: Situaciones Administrativas / Comisión de estudios 
Ã¢¿¿ Radicado: 20239000067692 del 31 de enero de 2023. 

Acuso recibo de su petición, a través de la cual consulta: “¿Un funcionario de 
carrera administrativa puede solicitar comisión de estudio, para realizar una 
maestría virtual?”. 

En relación con su interrogante me permito manifestarle que el Decreto 1083 de 
20151, preceptúa: 

“ARTÍCULO 2.2.5.5.21 Comisión. El empleado se encuentra en comisión cuando 
cumple misiones, adelanta estudios, atiende determinadas actividades especiales 
en sede diferente a la habitual o desempeña otro empleo, previa autorización del 
jefe del organismo. La comisión puede otorgarse al interior del país o al exterior.” 

ARTÍCULO 2.2.5.5.22 Clases de comisión. Las comisiones pueden ser: 

(...) 

b) Para adelantar estudios. 

(...) 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#1083
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.5.21
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.5.22


ARTÍCULO 2.2.5.5.23 Competencia para conceder las comisiones. Cuando el 
funcionario comisionado sea un Ministro o Director de Departamento 
Administrativo, la comisión se conferirá mediante decreto ejecutivo. 

Las comisiones se deben conferir por el nominador respectivo o su delegado, 
salvo las comisiones de estudios al exterior de los empleados públicos de las 
entidades del sector central y de las Entidades Descentralizadas, que reciban o no 
aportes del Presupuesto Nacional, las cuales serán conferidas mediante 
resolución motivada suscrita por el Ministro o Director del Departamento 
Administrativo del Sector Administrativo respectivo. 

Las comisiones de estudio o de servicio al exterior que se otorguen a servidores 
públicos pertenecientes a Entidades Descentralizadas que no reciban aportes del 
Presupuesto Nacional o a Instituciones Financieras Nacionalizadas, deberán ser 
autorizadas previamente por la Junta o Consejo Directivo o Superior, con el voto 
favorable de su Presidente. 

Toda comisión de estudios o de servicios fuera del país, que se vaya a conferir a 
empleados de la Rama Ejecutiva del orden nacional, con o sin cargo al erario 
público, requerirá de la previa autorización del Director del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República. Las comisiones de estudio y de 
servicio al exterior de los superintendentes, gerentes, directores, presidentes o 
rectores de entidades centralizadas y descentralizadas de la rama ejecutiva del 
orden nacional, cuyo nombramiento sea de competencia del Presidente de la 
República, serán conferidas por el ministro o director de departamento 
administrativo cabeza de sector.” 

ARTÍCULO 2.2.5.5.24 Contenido del acto administrativo que confiere la 
comisión. El acto administrativo que confiere la comisión señalará: 

1. El objetivo de la misma. 

2. Si procede el reconocimiento de viáticos, cuando haya lugar al pago de los 
mismos. 

3. La duración. 

4. El organismo o entidad que sufragará los viáticos o gastos de transporte, 
cuando a ello haya lugar, 

5. Número del certificado de disponibilidad presupuestal o fuente del gasto. 

Este último requisito no se exigirá cuando la comisión no demande erogaciones 
del Tesoro. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.5.23
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.5.24


ARTÍCULO 2.2.5.5.31 Requisitos para otorgar la comisión de estudios. Las 
comisiones de estudios se pueden conferir al interior o al exterior del país, para 
que el empleado reciba formación, capacitación o perfeccionamiento en el 
ejercicio de las funciones propias del empleo del cual es titular, o en relación con 
los servicios o competencias a cargo del organismo o entidad donde se encuentre 
vinculado el empleado. 

Para el otorgamiento de la comisión de estudios, el empleado deberá cumplir los 
siguientes requisitos: 

1. Estar vinculado en un empleo de libre nombramiento o remoción o acreditar 
derechos de carrera administrativa. 

2. Acreditar por lo menos un (1) año continuo de servicio en la respectiva 
entidad. 

3. Acreditar nivel sobresaliente en la calificación de servicios correspondiente 
al último año de servicio. 

ARTÍCULO 2.2.5.5.32 Derechos en la comisión de estudios. Durante la 
comisión de estudios el empleado tendrá derecho a: 

1. Percibir el salario y las prestaciones sociales que se causen durante la 
comisión. 

2. A los pasajes aéreos, marítimos o terrestres. 

3. Que el tiempo de la comisión se le cuente como servicio activo. 

4. A los demás beneficios que se pacten en el convenio suscrito entre el 
empleado público y la entidad que otorga la comisión. 

5. A ser reincorporado al servicio una vez terminada la comisión de servicios. 

PARÁGRAFO 1. La comisión de estudios al interior del país que se confiera 
dentro de la misma ciudad no dará lugar al pago de transporte. La comisión de 
estudios en ningún caso dará lugar al pago de viáticos. 

PARÁGRAFO 2. La comisión de estudios no incluirá el pago de inscripción, 
matrícula y derechos de grado, salvo en casos excepcionales que determine el 
jefe del organismo, de acuerdo con las necesidades del servicio.” 

“ARTÍCULO 2.2.5.5.33 Obligaciones del empleado en la comisión de 
estudios. El empleado público que se le confiera comisión de estudios al interior o 
al exterior deberá suscribir convenio mediante el cual se comprometa a: 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.5.31
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1. Prestar sus servicios a la entidad que otorga la comisión o a cualquier otra 
entidad del Estado, por el doble del tiempo de duración de la comisión. 

2. Suscribir póliza de garantía de cumplimiento que ampare la obligación 
anterior, por el término señalado y un (1) mes más, y por el ciento por 
ciento (100%) del valor total de los gastos en que haya incurrido la entidad 
con ocasión de la comisión de estudios y los salarios y prestaciones 
sociales que el servidor pueda devengar durante el tiempo que dure la 
comisión, cuando es de tiempo completo. 

3. Suscribir póliza de garantía de cumplimiento que ampare la obligación 
anterior, por el término señalado en el aparte anterior y un (1) mes más, y 
por el cincuenta (50%) del valor total de los gastos en que haya incurrido la 
entidad con ocasión de la comisión de estudios y los salarios y prestaciones 
sociales que el servidor pueda devengar durante la comisión, cuando esta 
es de medio tiempo. 

4. Reintegrarse al servicio una vez termine la comisión.” 

(...)” (Subrayado fuera del texto) 

En los términos de la normativa transcrita, entre las situaciones en que puede 
encontrarse un empleado público, está la comisión, que puede ser para adelantar 
estudios en el interior o en el exterior del País; las cuales deberán conferirse con 
sujeción a las normas transcritas, debiendo ser conferida por la autoridad 
competente, mediante acto administrativo que señale expresamente, el objetivo de 
la misma, si procede el reconocimiento de viáticos, cuando haya lugar al pago de 
los mismos, la duración, el organismo o entidad que sufragará los viáticos o gastos 
de transporte, cuando a ello haya lugar, número de certificado de disponibilidad 
presupuestal o fuente del gasto, el cual no se exigirá cuando la comisión no 
demande erogaciones del Tesoro. 

Así las cosas, las comisiones de estudios se pueden conferir al interior del país o 
al exterior, para que el empleado reciba formación, capacitación o 
perfeccionamiento en el ejercicio de las funciones propias del empleo del cual es 
titular, o en relación con los servicios o competencias a cargo del organismo o 
entidad donde se encuentre vinculado el empleado. 

En la materia, el Decreto 4904 de 20092 dispuso lo siguiente sobre los programas 
de formación laboral y de formación académica que pueden ofrecer las 
instituciones educativas para el trabajo y el desarrollo humano, a saber: 

“3.1. Programas de Formación. Las instituciones de educación para el trabajo y 
el desarrollo humano podrán ofrecer programas de formación laboral y de 
formación académica. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=38477#4904


Los programas de formación laboral tienen por objeto preparar a las personas en 
áreas específicas de los sectores productivos y desarrollar competencias laborales 
específicas relacionadas con las áreas de desempeño referidas en la Clasificación 
Nacional de Ocupaciones, que permitan ejercer una actividad productiva en forma 
individual o colectiva como emprendedor independiente o dependiente. Para ser 
registrado el programa debe tener una duración mínima de seiscientas (600) 
horas. Al menos el cincuenta por ciento (50%) de la duración del programa debe 
corresponder a formación práctica tanto para programas en la metodología 
presencial como a distancia. 

Los programas de formación académica tienen por objeto la adquisición de 
conocimientos y habilidades en los diversos temas de la ciencia, las matemáticas, 
la técnica, la tecnología, las humanidades, el arte, los idiomas, la recreación y el 
deporte, el desarrollo de actividades lúdicas, culturales, la preparación para la 
validación de los niveles, ciclos y grados propios de la educación formal básica y 
media y la preparación a las personas para impulsar procesos de autogestión, de 
participación, de formación democrática y en general de organización del trabajo 
comunitario e institucional. Para ser registrados, estos programas deben tener una 
duración mínima de ciento sesenta (160) horas.” (Subrayado fuera del texto). 

De acuerdo con el precepto normativo expuesto, los programas de formación 
laboral tienen por objeto preparar a las personas en áreas específicas de los 
sectores productivos y desarrollar competencias laborales específicas 
relacionadas con las áreas de desempeño referidas en la Clasificación Nacional 
de Ocupaciones, que permitan ejercer una actividad productiva en forma individual 
o colectiva como emprendedor independiente o dependiente. 

De los anteriores pronunciamientos, se concluye entonces que, la normativa 
vigente no prevé la comisión de estudios virtuales, por lo que no es pertinente 
otorgarla a los empleados públicos de carrera que pretendan adelantar estudios 
por esta modalidad. 

Por último, para mayor información respecto de las normas de administración de 
los empleados del sector público, las inhabilidades e incompatibilidades aplicables 
a los mismos; así como la normatividad que ha emitido el Gobierno Nacional a 
propósito de la emergencia ocasionada por el COVID Ã¢¿¿ 19, me permito indicar 
que en el 
link https://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestornormativo y https://coronavirus
colombia.gov.co/Covid19/index.html podrá encontrar conceptos y normativa 
relacionados con el tema. 

El anterior concepto se imparte en los términos del artículo 28 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Cordialmente, 

ARMANDO LÓPEZ CORTES 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#28
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NOTAS DE PIE DE PÁGINA 

1 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de 
Función Pública”. 

2 “Por el cual se reglamenta la organización, oferta y funcionamiento de la 
prestación del servicio educativo para el trabajo y el desarrollo humano y se dictan 
otras disposiciones”. 

 

Este documento fue tomado directamente de la página oficial de la entidad que lo 

emitió.  


